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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número E19 sobre Impuestos

	Esta guía se refiere al examen de las cuentas contables relacionadas en el grupo 47 que hagan referencia a cualquier tipo de impuesto que sea soportado por la Sociedad, y que se presentan en los epígrafes de activo y pasivo:

A.VI
Activos por impuesto diferido.

B.III.5
Activos por impuesto corriente.

B.III.6
Otros créditos con las Administraciones Públicas.

B.IV
Pasivos por impuesto diferido

C.V.5
Pasivos por impuesto corriente

C.V.6
Otras deudas con las Administraciones Públicas.


	Objetivo y Alcance de la Guía

	El objetivo de esta guía es exponer los procedimientos de auditoría mínimos recomendables para el examen de los epígrafes mencionados. 

Se incluye dentro del alcance de la guía los impuestos habituales esto es Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, etc. No se incluye, sin embargo, el Impuesto de Actividades Económicas, Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, Tasas de Ayuntamientos y otros y arbitrios que por la actividad de la sociedad le resulten de aplicación, excepto por lo establecido en los procedimientos 5 y 6.


	Objetivos del área de impuestos, Guía número E19 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con las NT sobre ejecución de trabajo (párrafo 2.5.22) el auditor deberá obtener evidencia mediante pruebas sustantivas en relación con las siguientes afirmaciones de la dirección contenidas en las cuentas anuales:

	
	
	
	a.
Existencia: los activos y pasivos existen a una fecha dada.

	
	
	
	b.
Derechos y Obligaciones (o propiedad y control): que los bienes, derecho, y otros recursos sean controlados por la empresa a una fecha dada y que los pasivos representen una obligación a desembolsar efectivo o activos a esa fecha dada.

	
	
	
	c.
Acaecimiento: las transacciones y hechos registrados tuvieron lugar.

	
	
	
	d. 
Valoración: que los activos y pasivos están registrados por su valor adecuado.

	
	
	
	e.
Medición (o exactitud): Una transacción se registra por su justo importe. Los ingresos y gastos han sido imputados correctamente al periodo.

	
	
	
	f.
Presentación y desglose: las transacciones se clasifican de acuerdo con el PGC y las NV y la memoria contiene la información necesaria y suficiente.

	
	
	
	Los objetivos de los procedimientos de auditoría en estos epígrafes son los siguientes:

	
	
	
	1.
En relación con la Existencia y Derechos y Obligaciones: Cerciorarse de que todos los activos y pasivos por impuestos existen a dicha fecha conforme a la legislación que les sea de aplicación, y que la empresa es el sujeto pasivo o el obligado tributario.

	
	
	
	2.
En relación con el acaecimiento: Verificar que los pagos o cobros se han realizado conforme determinan las declaraciones-liquidaciones practicadas por la Sociedad, así como el devengo de los impuestos conforme a la información y documentación examinada en el resto de áreas.

	
	
	
	3.
En relación con la valoración y la medición: Determinar la correcta aplicación de tipos impositivos, deducciones, bonificaciones y exenciones conforme a la legislación en vigor. Verificar la correcta inclusión de todas las operaciones sujetas en los diferentes impuestos que son de aplicación, y que estas se han imputado en los periodos correctos.

	
	
	
	3.
En relación con la presentación y el desglose: Comprobar su adecuada presentación y revelación en las cuentas anuales, así como en los desgloses de información requeridos.


	Control Interno del área Impuestos, Guía número E19 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con la NT sobre ejecución del trabajo, párrafo 2.4.9, las etapas más importantes en cualquier transacción comprenden su autorización, ejecución, registro (y valoración), custodia y salvaguarda de activos.

Los procedimientos descritos a continuación se han confeccionado con el propósito de cumplir con los dispuesto en la NT sobre ejecución del trabajo párrafo 2.4.10.a). y se efectuarán normalmente mediante entrevistas con el personal apropiado del cliente y mediante el estudio de documentación como manuales de procedimientos, etc. 

	
	
	
	La revisión, estudio y evaluación de la efectividad del control interno deberá dirigirse principalmente a los siguientes aspectos:

	
	
	
	1.
Obtener una copia de las políticas y procedimientos de estimación, valoración y registro de activos y pasivos por impuestos. 


Dentro de las políticas contables de la empresa, las cuales generalmente se incluyen en un manual de procedimientos, debe de existir un procedimiento interno para el registro y valoración de los activos y pasivos devengados como consecuencia de la aplicación de la legislación fiscal en vigor aplicable a la Sociedad.


Evaluar la uniformidad en la aplicación de la política contable.

	
	
	
	2.
Evaluar e identificar los controles más relevantes en relación con:

	
	
	
	a.
Autorización. El procedimiento debe recoger los controles de autorización a diferentes niveles: fijación de políticas fiscales, decisiones críticas, valoración de operaciones con vinculadas.


Los procedimientos establecidos deberán permitir que en cada etapa del flujo por los cuales las transacciones van pasando, éstas queden autorizadas y registradas, responsabilizando al elemento humano por la operación ejecutada.

	
	
	
	b.
Ejecución: El procedimiento debe recoger los controles y actividades de control que garanticen que todos los activos y pasivos por impuestos, originados, modificados o cancelados en el ejercicio son contabilizados adecuadamente. En este sentido se deben evaluar, al menos, los controles de:

	
	
	
	1.
Autorización (ver párrafo a. anterior).

	
	
	
	2.
Supervisión, en relación con la correcta contabilización, valoración y registro inicial, valoración posterior, evaluación de cambios en las condiciones de la empresa que determinen un cambio en el criterio de registro, etc.

	
	
	
	3.
Segregación adecuada de funciones de autorización, ejecución y registro en la medida que las probabilidades de error en la confección de las declaraciones-liquidaciones disminuye considerablemente.

	
	
	
	4.
Evaluación de la capacitación y conocimientos del personal encargado de la confección de las declaraciones y de su presentación ante la Hacienda Pública pública.

	
	
	
	c.
Registro. En cuanto al registro deben observarse la aplicación de los siguientes controles:

	
	
	
	1.
Controles de conciliación entre los importes declarados (bases y cuotas) con las cuentas contables y con los activos y pasivos a cobrar o pagar.

	
	
	
	2.
Controles de valoración. Verificar que se aplican las normas de valoración (NV 21º) en operaciones vinculadas , registro de las cuentas de gastos e ingresos.

	
	
	
	3.
Controles de registro. Controles que indiquen cuando se produce el rendimiento del pasivo, lo periodifique en su caso, y el pago del pasivo, y que determine su vencimiento y clasificación.

	
	
	
	4.
Controles de disposición. Aquellos existentes con objeto de mitigar el riesgo de cancelación de pasivos por personal no autorizado.

	
	
	
	d.
Custodia y salvaguarda de activos. Dado que la gestión de la política fiscal puede resultar en pasivos adicionales para la sociedad por incumplimientos de la legislación fiscal, los procedimientos de control en este área deberían tener controles o actividades de control destinadas a mitigar este riesgo tales como acciones de formación del personal, comunicaciones con asesores fiscales ante operaciones diferentes a la práctica habitual, etc.

	
	
	
	3.
Documentar la revisión y conversaciones con el personal de la Entidad  mediante memorándums, diagramas de flujo (flowcharts), o por otros medios dejando constancia de la evaluación del control interno.


Si se considera necesario (NT sobre ejecución del trabajo 2.4.13) se podrá seguir el registro completo de una transacción desde su origen hasta la cancelación del activo o pasivo asumido con objeto de verificar la información obtenida.


	Procedimientos del área de Impuestos, Guía número E19 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	En todos los procedimientos relacionados en esta área debe tenerse en cuenta el trabajo realizado en cada una de las áreas de trabajo anteriores con objeto de determinar la corrección de las bases declaradas conforme a la legislación en vigor, a través de las pruebas realizadas: revisión de facturas, analisis de operaciones significativas fuera del negocio ordinario, revisión de saldos y transacciones con empresas del grupo, etc.

	
	
	
	1.
Procedimientos generales a todos los impuestos

	
	
	
	a.
Obtener un detalle de los saldos con administraciones públicas comparativo con el ejercicio anterior. Analizar las fluctuaciones significativas.

	
	
	
	b.
Circularizar a los asesores fiscales de la Sociedad, si esta dispone de ellos.

	
	
	
	c.
Evaluar la existencia de cambios en el entorno normativo fiscal que pueda afectar a la Sociedad, por ejemplo: cambios en tipos, operaciones incluidas, modificaciones de deducciones, etc.

	
	
	
	d.
Evaluar desde la perspectiva fiscal operaciones no ordinarias en el negocio habitual de la Sociedad.

	
	
	
	e.
Si la sociedad está exenta de algún impuesto verificar que se siguen cumpliendo las condiciones que determinan la exención para el año en curso.

	
	
	
	2.
Evaluación Impuesto sobre el Valor Añadido:

	
	
	
	a.
Revisión de la declaración de comienzo, modificación o cese de las actividades sujetas (modelo 036 ó 037).

	
	
	
	b.
En relación con el trabajo realizado en el área de ingresos, verificar si se emiten las facturas con todos los requisitos establecidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

	
	
	
	c.
Revisar que de los libros registro de factura emitidas, facturas recibidas, bienes de inversión y de determinadas operaciones, estén de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del IVA.

	
	
	
	d.
Comprobar la concordancia entre las cifras expuestas en las autoliquidaciones y el resumen anual, con las resultantes de los libros registro de IVA.

	
	
	
	e.
Comprobar si la empresa está sujeta a algún régimen especial y si cumple las condiciones establecidas para estarlo. Especial cuidado con la regla de prorrata.

	
	
	
	f.
Comprobar que los tipos impositivos son los correctos.

	
	
	
	g.
Detalle y comprobación de las ventas por su lugar de realización, distinguiendo entre; territorio peninsular y Baleares; Canarias, Ceuta y Melilla; operaciones intracomunitarias y operaciones con terceros países. Verificar si se cumplen los requisitos formales para declarar exentas las entregas intracomunitarias y las exportaciones.

	
	
	
	h.
Verificar la correcta contabilización del IVA y del saldo en contabilidad con la última liquidación.

	
	
	
	i.
Cuadre de las bases imponibles del IVA con la cuenta de pérdidas y ganancias obtenida de la contabilidad.

	
	
	
	j.
Comprobar que los transportes, comisiones, seguros y otros servicios repercutidos al cliente forman parte de la base imponible. En cuanto a los intereses, se deberá atender a lo expuesto en la ley 23/1994, de 6 de julio.

	
	
	
	k.
Comprobar la aplicación del impuesto a las operaciones de autoconsumo.

	
	
	
	l.
Comprobar la recuperación del impuesto en los anticipos a clientes, independientemente de la entrega del bien o prestación del servicio correspondiente.

	
	
	
	m.
Observar la aplicación del valor normal de mercado a las transacciones realizadas con empresas vinculadas.

	
	
	
	n.
Revisión de los sistemas de archivo y conservación de las facturas recibidas y justificantes que dan derecho a la deducción del IVA.

	
	
	
	o.
Ver la correcta aplicación de la regla de prorrata en el caso de que se realicen operaciones exentas del impuesto. Comprobar si la entidad ha optado por la prorrata especial o bien, está en el régimen de prorrata general.

	
	
	
	p.
Para adquisiciones intracomunitarias, comprobar que ha sido autorepercutido y deducido en impuesto, con atención especial a las autofacturas (desde el 1 de enero de 2004 no hay que expedir autofacturas por las adquisiciones intracomunitarias de bienes no así por las prestaciones de servicios intracomunitarias).

	
	
	
	k.
Comprobar la correcta liquidación de posibles enajenaciones a las que les sea aplicable el procedimiento de regularización de deducciones por bienes de inversión.

	
	
	
	r.
Verificar si son correctos los criterios utilizados en la deducción del IVA soportado con motivo de la adquisición de vehículos de turismo, gastos de viaje y de manutención o estancia.

	
	
	
	3.
Impuesto sobre Sociedades:

	
	
	
	a.
Verificar que los estados financieros, presentados en las declaraciones del impuesto sobre sociedades, coinciden con los estados financieros obtenidos de la contabilidad.

	
	
	
	b.
Comprobar que las liquidaciones del impuesto, así como sus respectivos pagos a cuenta, han sido debidamente presentados e ingresados en plazo.

	
	
	
	c.
Verificar el adecuado soporte documental del inmovilizado de la entidad: identificación de los elementos, facturas, fichas de amortización, control de elementos totalmente amortizados, etc.

	
	
	
	d.
Comprobar que no estén registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias conceptos que sean susceptibles de ser considerados mayor valor del inmovilizado y viceversa.

	
	
	
	e.
Comprobar que los coeficientes y plazos con que se amortiza el inmovilizado en contabilidad, coincida con los criterios fiscales. En caso de no ser así, comprobar que se ha contabilizado correctamente las diferencias temporales correspondientes, si son de aplicación.

	
	
	
	f.
Verificar que se aplican correctamente los beneficios fiscales para la adquisición de bienes en régimen de arrendamiento financiero.

	
	
	
	g.
Ver la justificación de la dotación a las provisiones del inmovilizado material, inmaterial y financiero.

	
	
	
	h.
Verificar el soporte documental de las existencias, así como el método de cálculo del valor de las mismas. Ver que las provisiones que afecten a las existencias estén debidamente justificadas.

	
	
	
	i.
Comprobar la antigüedad de saldos de clientes y deudores, así como la correcta aplicación de los criterios de dotación a la provisión por insolvencias.

	
	
	
	j.
Verificar la posible existencia de diferencias de cambio por tesorería, deudas o derechos de cobro formalizados en moneda extranjera. Ver que la contabilización de dichas diferencias esté de acuerdo con la normativa contable y fiscal vigente.

	
	
	
	k.
Comprobar que la existencia de cuentas corrientes con socios y administradores y comprobar los devengos de intereses.

	
	
	
	l.
Verificar la corrección de las aplicaciones de resultados de los últimos ejercicios. Revisar los cargos y abonos contabilizados en las cuentas de reservas.

	
	
	
	m.
Contrastar la correcta aplicación del principio del devengo a los ingresos y gastos de la entidad.

	
	
	
	n.
Comprobar si se aplica el valor de mercado en las transacciones efectuadas entre empresas vinculadas.

	
	
	
	o.
Ver si existen provisiones contabilizadas que no deducibles fiscalmente (por ejemplo: dotaciones a provisiones para planes de pensiones, responsabilidades no contraídas, etc.).

	
	
	
	p.
Observar la existencia de posibles gastos no deducibles (multas, sanciones, recargos, donativos, etc.).

	
	
	
	q.
Si existen ganancias o pérdidas patrimoniales:

	
	
	
	1.
Comprobar que se han aplicado correctamente los coeficientes de corrección monetaria.

	
	
	
	2.
Comprobar si existe alguna pérdida de beneficios fiscales motivados por bajas del inmovilizado.

	
	
	
	3.
Comprobar si se realizan periodificaciones del impuesto de sociedades por operaciones a plazo.

	
	
	
	r.
En caso de optar por reinversión de beneficios extraordinarios:

	
	
	
	1.
Comprobar los plazos de las reinversiones comprometidas en ejercicios anteriores.

	
	
	
	2.
Identificación de los bienes enajenados y elementos en que se plasma la reinversión.

	
	
	
	3.
Comprobación de que todo ello queda plasmado en la memoria de las CA.

	
	
	
	4.
Comprobar que la cuota diferida del Impuesto sobre Sociedades por este concepto se va ingresando en los plazos determinados.

	
	
	
	s.
Verificar si se deben imputar a la base imponible, ajustes por imputaciones de bases imponibles, provenientes de sociedades transparentes participadas por la entidad.

	
	
	
	t.
Verificación de los requisitos, límites y soporte documental de las deducciones de la cuota:

	
	
	
	1.
Inversiones destinadas a la protección del medio ambiente.

	
	
	
	2.
Creación de empleo para trabajadores minusválidos.

	
	
	
	3.
Gastos de investigación científica e innovación tecnológica

	
	
	
	4.
Inversiones en tecnología de la información y comunicación

	
	
	
	5.
Creación de sucursales o establecimientos permanentes en el extranjero

	
	
	
	6.
Adquisición de participaciones en sociedades extranjeras o constitución de filiales relacionadas con la actividad exportadora.

	
	
	
	7.
Gastos de publicidad y propaganda de proyección plurianual para el lanzamiento e productos y prospección de mercados en el extranjero y asistencia a ferias.

	
	
	
	8.
Inversiones en bienes de interés cultural, producciones cinematográficas y edición de libros.

	
	
	
	9.
Gastos de formación de personal.

	
	
	
	u.
Verificar la correcta imputación contable del gasto devengado en el ejercicio con motivo del impuesto sobre sociedades, así como la correcta contabilización de las retenciones, pagos a cuenta y cuota diferencial del mismo.

	
	
	
	v.
Diferencias de cambio con correcta aplicación según cambio a la fecha de cierre del ejercicio: positivas; negativas y de tesorería.

	
	
	
	w.
En relación con la contabilización del impuesto sobre sociedades verificar:

	
	
	
	1. Si existen bases imponibles negativas o deducciones pendientes de aplicar por insuficiencia de cuota y han sido contabilizadas por la sociedad, verificar que se cumplen las condiciones establecidas en la NV 13º ap.2.3. para su registro. Si no han sido contabilizadas verificar si se deben registrar conforme a lo establecido en dicha norma.

En particular se deberán obtener los estudios, previsiones o planes de negocio que la dirección haya efectuado para soportar el registro de los activos por impuesto diferido (que provengan de pérdidas fiscales y deducciones pendientes de aplicar) y analizar las principales hipótesis:

	
	
	
	a.
Evaluar la razonabilidad de las estimaciones realizadas.

	
	
	
	b.
Evaluar el contexto económico y del sector en el que se desenvuelve la empresa.

	
	
	
	c.
Analizar la historia de los resultados de la empresa, la existencia de ciclos de beneficios-pérdidas, tendencias, etc.

	
	
	
	d.
Analizar la existencia de bases imponibles negativas no utilizadas en el pasado por prescribir.

	
	
	
	e.
Evolución de los márgenes brutos del negocio.

	
	
	
	f.
Evaluar las causas que han determinado la pérdida, si proceden de situaciones excepcionales en la empresa o en el sector.

	
	
	
	2.
Evaluar si en el ejercicio se han producido operaciones que deban estar sujeta a las excepciones establecidas en el párrafo de la norma 13º ap.2.3 en relación con operaciones con empresas dependientes, asociadas o negocios conjuntos, y con diferencias temporarias deducibles que no afectaran ni al resultado contable ni a la base imponible.

	
	
	
	3.
Verificar que el registro de los pasivos por impuesto diferido se ha realizado conforme a la NV 13º ap.2.2 (fundamentalmente en aportaciones no dinerarias, fondos de comercio surgidos en combinaciones de negocios y diferidos que surjan de inversiones en sociedades dependientes).

	
	
	
	4.
Verificar que los activos y pasivos por impuesto corriente a largo plazo no se han actualizado y que se presentan por los importes que se esperan recuperar o pagar de o a las administraciones públicas.

	
	
	
	5.
Verificar la corrección del desglose entre el impuesto corriente y el impuesto diferido en la cuenta de pérdidas y ganancias según la NV 13º.4

	
	
	
	6.
Verificar que el saldo por impuesto corriente (activo o pasivo) se corresponde con el importe a recuperar o pagar a la hacienda pública por el impuesto de sociedades del ejercicio. Si existen saldos a recuperar de ejercicios anteriores analizar las razones por las que no se han cobrado, evaluar los comentarios en la respuesta del asesor fiscal y determinar si corresponde efectuar un deterioro de valor.

	
	
	
	4.
Retenciones e ingresos a cuenta:

	
	
	
	a.
Comprobación de los tipos de retención que se aplican a los trabajadores de la entidad, revisando de forma especial aquellos que reciban una retribución variable.

	
	
	
	b.
Comprobar que las retenciones al personal han sido declaradas correctamente e ingresadas en plazo.

	
	
	
	c.
Ver si es correcto el tratamiento fiscal que se da a las siguientes percepciones:

	
	
	
	1.
Dietas, locomociones y gastos de viaje.

	
	
	
	2.
Retribuciones en especie (vehículos, préstamos, uso de viviendas, seguros de vida, etc.).

	
	
	
	3.
Incentivos y gratificaciones voluntarias.

	
	
	
	4.
Indemnizaciones por cese.

	
	
	
	5.
Retribuciones a los administradores.

	
	
	
	d.
Comprobar si se aplican correctamente las retribuciones a profesionales, que actúen por cuenta propia o mediante sociedad civil.

	
	
	
	e.
Conciliación de las bases de retención al personal, expuestas en resumen anual de retenciones, con la cuenta de sueldos y salarios que luce en contabilidad, y con el resumen de nóminas. Enlazar con el trabajo realizado en el área de personal.

	
	
	
	f.
Verificar que se realizan las retenciones por arrendamientos de inmuebles, en caso de ser aplicables y que éstas son declaradas e ingresadas en la Hacienda Pública.

	
	
	
	g.
Comprobar que se practica retención (si es aplicable) sobre los rendimientos del capital mobiliario: dividendos, intereses, arrendamientos de bienes muebles, arrendamiento de negocios, asistencia técnica, etc. Revisar la posible existencia de operaciones financieras entre empresas vinculadas y la posible imputación de rendimientos sujetos a retención.

	
	
	
	h.
En caso de rendimientos satisfechos a no residentes, comprobar si se han efectuado retenciones y si éstas están de acuerdo con los convenios internacionales para evitar la doble imposición.

	
	
	
	5.
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados:

	
	
	
	a.
Comprobar las bases imponibles declaradas en la adquisición de inmuebles sujetos a este impuesto, por la posible comprobación de valores que pueda efectuar la administración.

	
	
	
	b.
Comprobar la liquidación por arrendamientos o entregas de bienes no sujetos a IVA.

	
	
	
	c.
Verificar la existencia de actos sujetos a operaciones societarias y si se ha liquidado el impuesto.

	
	
	
	d.
En caso de transmisiones de acciones, ver que no sea de aplicación lo establecido en el artículo 108 de la Ley de Mercado de Valores.

	
	
	
	6.
Otros impuestos.

	
	
	
	a.
Verificar las actividades y elementos tributarios de las cuotas del IAE, posibles modificaciones y presentación de las correspondientes declaraciones de modificación.

	
	
	
	b.
Verificar, si procede, el pago de los siguientes tributos:

	
	
	
	a.
Impuesto sobre bienes inmuebles.

	
	
	
	b.
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

	
	
	
	c.
Impuesto sobre vados.

	
	
	
	d.
Impuesto sobre obras y construcciones.

	
	
	
	c.
En caso de transmisión de edificaciones, verificar si se ha liquidado el correspondiente Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos.


	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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